
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que: i) el señor Jorge Hernán Hoyos 
Hoyos mediante escrito aportado el 25 de abril de 2023 solicitó se dé inicio al incidente de 
desacato de la referencia, en razón a que estima que las entidades accionadas no han 
cumplido los ordenamientos dados en la sentencia de tutela N° 48 emitida el 17 de abril 2023 
y ii) TELECAFE LTDA luego de ser proferida la citada sentencia de tutela allegó memorial 
mediante el cual manifestó que lo allí ordenado lo acató con la respuesta N° 2023-IE-00000255 
emitida el 20 de abril de 2023, memorial del cual se adjunta una copia al presente trámite. 
Sírvase proveer. 

 

Manizales, 27 de abril de 2023 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

TRAMITE INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTES JORGE HERNÁN HOYOS HOYOS 

ACCIONADO 
TELECAFE LTDA 

GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

RADICADO 17001-31-03-006-2023-00107-00 

 

1. OBJETO DECISIÓN  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, procede este despacho 

judicial a pronunciarse respecto de la citada solicitud de incidente de desacato. 

 

2. ANTECEDENTES  

   

En escrito remitido el 25 de abril de 2023, el señor Jorge Hernán Hoyos Hoyos, 

solicitó dar inició a incidente de desacato, aduciendo incumplimiento de lo ordenado 

en la sentencia de tutela Nº 48 emitida por este despacho judicial el 17 de abril de 

2023 dentro de la acción de tutela adelantada entre los mismos extremos 

procesales aquí referidos, mediante el cual se amparó el derecho fundamental de 

petición y se ordenó a la “…SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE CALDAS, RISARALDA Y 

QUINDÍO LTDA -TELECAFE- y la GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO que dentro de las cuarenta 

y ocho horas (48) siguientes a la notificación de esta providencia, de respuesta de fondo, clara, 

precisa y con notificación efectiva a la petición radicada por el señor JORGE HERNÁN HOYOS 

HOYOS el 1 de marzo de 2023 a través de la cual solicitó le otorguen una “…REUNIÓN O 

CITA…” con la gerente de la SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE CALDAS, RISARALDA Y 

QUINDÍO LTDA -TELECAFE-.”. 

 

La Sociedad de Televisión de Caldas, Risaralda y Quindío LTDA -TELECAFE- 

y la Gobernación del Quindío luego de proferirse la citada sentencia de tutela 

allegaron memoriales mediante los cual manifestaron que lo ordenado en la 



anotada providencia judicial lo acataron con la respuesta N° 2023-IE-00000255 

emitida el 20 de abril de 2023, toda vez que consideran que a través de dicha 

replica se atendió el requerimiento efectuado por el señor Jorge Hernán en relación 

con la solicitud de asignación de una “…REUNIÓN O CITA…” con la gerente de 

TELECAFE LTDA. 

 

3. CONSIDERACIONES  

 

El presente incidente de desacato es promovido por el señor Jorge Hernán Hoyos 

Hoyos, con el fin que se obligue a la Sociedad de Televisión de Caldas, Risaralda 

y Quindío LTDA -TELECAFE- y la Gobernación del Quindío-, acaten el 

ordenamiento dado en la anotada sentencia de tutela, esto es, emitan una 

respuesta a la petición por el radicada 1 de marzo de 2023, a través de la cual 

solicitó asignación de una “…REUNIÓN O CITA…” con la gerente de la Sociedad 

de Televisión de Caldas, Risaralda y Quindío LTDA -TELECAFE-. 

 

Luego de analizar la citada sentencia de tutela, el escrito incidental, los 

memoriales y anexos allegados por las aludidas entidades, este despacho 

judicial advierte que la plurimencionada providencia ya fue acatada, habida 

cuenta que existe prueba que con respuesta N° 2023-IE-00000255 emitida el 20 

de abril de 2023, TELECAFÉ LTDA atendió la petición elevada el 1 de marzo de 

2023 por el señor JORGE HERNÁN HOYOS HOYOS. 

 

Lo anterior, toda vez que la referida petitum la dirigió el actor contra la aludida 

entidad con el fin que le asignen una “…REUNIÓN O CITA…” con la gerente de la 

Sociedad de Televisión de Caldas, Risaralda y Quindío LTDA -TELECAFE- y 

con la antedicha replica TELECAFÉ LTDA le informó que le designó la cita 

pretendida para el “…miércoles veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las 

10:00 AM, en las instalaciones de TELECAFÉ LTDA, ubicadas en la Carrera 19 A # 43-02 

Sacatin Contiguo a la Universidad Autónoma de Manizales.”. 

 

Aunado a lo anterior dicha replica fue notificada al correo electrónico 

jorgehernanhoyosdelalba@gmail.com aportado por el mencionado solicitante en su 

derecho de petición elevado el 1 de marzo de 2023 para efectos de notificación de 

la correspondiente replica, dicha notificación se colige se efectuó conforme las 

normas que regulan la materia, en virtud a que TELECAFÉ LTDA aportó 

constancias de envío del correo electrónico en el que se observa que se adjuntaron 

dos archivo en PDF con la correspondiente respuesta, la efectiva entrega del 

mensaje de datos al destinatario se corrobora porque en el escrito de incidental, el 

incidentante también aportó copia de dicho mensajes de datos, es decir, que este 

evidentemente le fue entregado.  

 

mailto:jorgehernanhoyosdelalba@gmail.com


De esta forma, no se avizoran motivos atendibles para presumir el desacato que 

se endilga, situación que conlleva a que esta dependencia judicial se abstenga 

de dar inicio por falta de causa en su promoción al incidente promovido por el 

señor JORGE HERNÁN HOYOS HOYOS contra Sociedad de Televisión de 

Caldas, Risaralda y Quindío LTDA -TELECAFE- y la Gobernación del 

Quindío y ordenará su archivo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR INICIO al INCIDENTE DE DESACATO 

promovido por el señor JORGE HERNÁN HOYOS HOYOS contra Sociedad de 

Televisión de Caldas, Risaralda y Quindío LTDA -TELECAFE- y la 

Gobernación del Quindío, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 
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